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l a i leyes y las disposiciones generales delGobier* 
de soti ob igatoms para cada capital de provincia 
uos'le que se publican alicialmunU'. en e l la , y desde 
cuatro dias d e s p u é s parj los d e m á s pueblos de la 
misma provincia. (Ley de 5 de liuviembre de 1KJ7.> 

Las leyes, ó r d e n e s y a n u m i i o x tpit; se nmiidtii p e -
h l í«d i ' cu los bu lo l i i i t i s uliciahis su h u n tic r e m i t i r u l 
(¡t;ftí po l í t i co respectivo, por c u y o c o i i i i u c t u se pjs;;-
rún ;i los editores de los n i u n a u t K n l o s p*:i ii'>üí'. os. >h 
escepl i iü ii>: tjsla i l i sp ' siirio't :i i<>s M-JHJU-.-, I;:'Í ÍI;:!J< S 
Kdiuru tus . (ordena tlt i» df Airit y 'J Ui Agmio ae 
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N ú m . 141. 

D. Patricio de Azcárate Gobernador de la provin
cia de León. 

lingo saber á los habitantes de esta Capital, que 
como es notorio hace mas de veinte años las auto
ridades todas se han desvelado por llevar á cabo la 
realización del benéfico pensamiento de crear un 
asilo de mendicidad, que empezando primero por 
albergar á los pobres de la Capital se estendiera des
pués , á ser posible, á las proporciones de u n esta
blecimiento provincial. Sin embargo durante esta 
larga época el pensamiento no ha pasado de pro
yecto, j en alguna ocasión de un efímero ensayo. 
Pero hoy acariciando con afán esta idea, cuya ne
cesidad de realización se loca por la aglomeración 
de infelices desvalidos, sin mas medios de subsisten
cia que la caridad pública y por las diversas con
causas producidas ya por la carestía de artículos 
alimenticios en ocasiones dadas, y por otros moti
vos que hicieron sentir los horrores de la miseria 
en el año pasado; auxiliado poderosamente por los 
sentimientos de inagotable caridad que distinguen 
al l imo. Sr. Obispo de la Diócesis, por el M . I. A y u n 
tamiento y por las Juntas provincial y local de fie-
ncficcncia, que á porfía han desplegado el mas lau
dable celo; intérprete en fm del voto y del deseo 
general en este punto, que reclama que esta Capi
tal marche al nivel de las demás del rcslo de la Pe
nínsula donde la beneficencia es un objeto de pre
dilección; he resuelto poner en ejecución el pensa
miento en la forma siguiente. 

I." Se crea en esta Capital U N ASILO D E M E N 
DICIDAD con destino á albergar [ior ahora á los 
pobres nalu rales y domiciliados en esta Capital. 

ü." E n su consecuencia s» prohibe desde el h i 
ñes 9. del próvíinn Abri l ímpr t r a r la caridad pública 
en las calles ni en las casas de los vecinos. 

;>." Djsde lu publicación de o le bando, y como 

úl t imo t é rmino , el domingo próximo 1." de Abr i l 
saldrán para los pueblos de su respectiva naturale
za ó vecindad los pobres que no sean naturales de 
esta Capital ó estén domiciliados en ella. 

4. ° E l citado dia ü del próximo Abri l los po
bres naturales ó domiciliados cu esta capital ijiii! 
quieran gozar de los benelicios que debe propor
cionarles el Asilo de wendit.ida I se presentarán en 
el edificio de los Descalzos, que os el destinado ;i 
este objeto, ¡i las nueve de la mañana llevando «na 
certificación de su Párroco, y Alcalde de barrio que 
acredite cualquiera de los dos estreñios indicados: 
en inlcligcncia que el que no lo verifique, I V D l i n 
dando á aquellos beneficios 110 tendrá que que
jarse que se le impida impetrar la caridad púlilicu. 

5. ° lia Junta local de Hcncficcncia, con una co
misión de cada una de las de parroquia asociados 
á mi autoridad, se hallarán á la espresada hora 
en dicho punto para calificar con vista de los do
cumentos presentados, desechar ó admitir á los que 
se consideren acreedores á tener entrada en el Asi
lo de titendiiidad, según su resultado y su propio 
convchcimicnlo. 

(i.0 Los empleados del ramo de vigilancia, y los 
de la municipalidad quedan encargados del p u n 
tual y exacto cumplimiento de las disposiciones ¡í." 
y o." de este bando. 

Seguro de la eficaz cooperación de las autori
dades locales, y de la de lodo el vecindario an i 
mado del vehemente deseo de ver llegar el suspi
rado dia en que la mendicidad encuentre en lio 
u n lugar de amparo, abrigo y subsislcncia drjandn 
de presentar en las calles públicas ese espectáculo 
desgarrador que contrista el corazón: he resucito 
dar á este bando toda la publicidad debida, en l.i 
confianza de que será aplaudido este objeto l i i i ina-
nilario inspirado por el sentimienlo general. I.con 
31 de Marzo de 18!>!>.== Patricio de A/.cárale. 

CiiM:i'i.An.=iViin. I -Vi. 

Habiendo acordado la Comisión provincial de 
Instrucción priniaria se gire una >is\ta de inspec
ción á las escuelas de los partidos judiciales de A>-
torga, Villafranca del ISierzo y Poulerrudn sale á 
verificarla el Insprclor del ramo á dichos partidos. 
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Y lie ilispucslo dar publicidad al acuerdo por 

medio del Boletín oficial para que llegue ¡i co
nocimiento de los Alcaldes constitucionales de los 
Ayuntamientos de los espresados distritos. León Abr i l 
3 de l a S S ^ P a t r i c i o de Azcárate. 

CiRCUtAi>.=Tíún>. 14̂ ' 

Por Real orden de 26 de Marzo ú l t imo , ha 
tenido i bien S. M . (q. D. g.) autorizar la creación 
de u n Ayuntamiento con la capitalidad en la V e -
cil la , compuesto de los pueblos de Campohcrmoso, 
que pertenecía al de Valdepuílago, y de los de la 
¿andana y Sopeña, que lian perteaecido al de San
ta Colomba de Somoza. 

L o que se hace público por modi» del nolaiin 
oficial para conocimiento de tos Alcaldes y demás 
autoridades de la provincia. lieon 2 de A b r i l de 
1855.sPatr icio de Azcárate. 

Niini. 144. 

E l Timo. Sr. Itúect' r gentrml de Reñías estan
cadas y íiiu:as del ¡Estado en 15 de el próximo 
pasado me comunica la Real ¿rdtn siguiente. 

»EI Excmo. Sr Ministro de Hacittiria, con fe
cha 16 de Enero úl t imo, ha comunicado i esta D i 
rección general la Real orden siguíenle.=Excino. 
Sr. : He dado cuenta á la Reina (Q D. G.) del ex
pediente promovido por la Asociación general *de 
ganaderos del Reino, en solicitud de que se aumen
te e! tipo de la cantidad de sal señalada para el con
sumo de cada cien cabezas de ganado menor, y on-
tren en el goce de los beneficios á que se refiere el 
a r t 3.° del Real decreto de 16 de Enero del a ñ o 
ú l t imo los recriadores de ganados y los dueños de 
peqaenos rebaños ; dándose al propio tiempo mas 
amplitud i la concesión, y proporcionando la sal 
adulterada en puntos mas convenientes i I* gana
dería. 

Enterada S. M . , y deseando proteger la indus
tria pecuaria por todos los medios pasibles, se ha 
servido resolver: 

1. ° Que los ganaderos con menos de cien ca
bezas de ganado, tengan facultad de reunir sus pe
queños hatos hasta completar este ó- mayor n ú m e 
r o , á fin de proveerse de la sal adulterada que ne
cesitan, distribuyéndola después entre sí proporcio-
nalmente. 

2. ° Que se consideren comprendidos en los efec
tos del precitado art. 3.° los recriadores de gana
dos, por cuanto contribuyen á mejorar la calidad 
de las diferentes razas de la referida especie, pero 
con la circunstancia de que tanto estos como los 
ganaderos en pequeña escala, han de hallarse ins
critos en los repartimientos de la contribución i m 
puesta á la riqueza pecuaria, fiara poder disfrutar 
de los beneficios concedidos á los ganaderos |>osc-
cdores de nuyor n ú m e r o de cabezas de ganado. 

3-° Que se faciliten tres fanegas de sal jmi- ca

da cien cabezas de ganado lanar ó cabrío, en l u 
gar de las dos fanegas señaladas por el art. 7.° de 
la Real instrucción «le 18 «le Marzo del año ante
r io r , siempre que sean reclamadas, regulándose pa
ra este caso cada vaca por seis cabezas, y por ocho 
cada yegua cerril. 

4.0 Que la sal adulterada con aplicación al a l i 
mento de los ganados se expenda desde 1.° de Abr i l 
próximo en las Fábricas de sal del Reino que de
signe esa Dirección general, á cuyo efecto deberán 
remitirse á las mismas con su correspondiente i n 
ventario, toda1» los útiles y enseres de la Hacienda 
que para verificar la adulteración existen hoy en las 
Administraciones de las capitales de provincia. 

5. " Que los ganaderos reciban la sal en las mis
m a s fábricas por medio de libramientos expedidos 
por la Adniinistración principal «Ij! la provincia don
de tengan vecindad ó paguen la contribución res
pectiva, en los propios términos y con las formali
dades establecidas por la Real orden de 30 de J u 
l io de 1835, para la entrega de la sal pura. 

6.° Que en cada fábrica haya si es necesario u n 
perito facultativo nonibrado por esa Dirección para 
qae reconozca las materias adulterantes y dirija las 
operaciones de la adulteración. 

7. ° Que el surtido de estas materias se haga por 
medio de subasta en licitación pública y en las can-
tidstks puramente indispensables. 

Y 8." Que esa Dirección general adopte las de
más disposiciones que requiera •• la ejecución de este 
servicio, abonándose los gastos con cargo á la sec
ción 15.a, cap. 24, art. 2.° del presupuesto vigen-
te—De Real orden lo digo i V . E . para los efectos 
correspondientes. ' 

Para que pueda tener exacto cumplimiento la 
precedente Real orden, esta Dirección general l ia 
acordado las reglas siguientes : 

1.a Que oyendo V. S. á la Diputación provin
c ia l , Adniiniütracion principal de Hacienda pública 
y al representante, si lo hubiese, de la Asociación 
general de ganaderos del Reino, ó en su defecto á 
uno de los mayores contribuyentes por su riqueza 
pecuaria, manifieste á esta Dirección la Fábrica de 
sal de entre las que existan en esa provincia ó fu í -
ra de ella, que por su situación topográfica consi
dere mas A propósito para que se surtan de ella 
los ganaderos. 

9.a Que una vez designada por la Dirección la 
Fábrica en donde haya de procedersc á la adulte
ración de la sal, se envíen con este objeto á la mis» 
ma Fábrica,, con inventar ió , todos los útiles, ense
res y materias adulterantes que se han adquirido 
a l efecto y existen en los almacenes de esa capital, 
dirigiendo la Administración principal un duplicado 
de aquel á esta superioridad. 

3.* Que para conocer de una manera aproxi
mada el n ú m e r o de arrobas de holl in de leña ó de 
carbón vegetal y de retamo en polvo que conven
ga adquirir en subasta pública, coñ el fin de ver i 
ficar la adulteración de la sal, es(iero remita V ; S. 
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Con urgencia nata del numero dé fanegas de cien
to doce libras de sal, que á su juicio puedan con
sumirse en u n año por los ganados de esa provin
cia, teniendo para ello presente los pedidos hechos 
en el anterior y los que se calcule pueden hacerse 
en el actual por las ampliaciones concedidas, y el 
nuevo señalamiento de tres fanegas, en lugar de 
las dos que hasta aqu í se entregaban por cada cien 
cabezas de ganado lanar ó cabrío. 

4.a Que el gefe de la Fábrica designada por es
ta Dirección, como mas conveniente para encargar
se del surtido de la ganadería de esa provincia, 
proceda con arreglo á las instrucciones que se le 
comunicarán bporlun'amenle, á la preparación de 
la- sal en la cantidad que pida la Administración 
principal de Hacienda pública, ateniéndose para es
to' al método prescrito por la Comisión facultativa 
que se inserta á continuación. 

5* Que tanto los gastos de traslación de útiles 
y demás efectos de que trata la regla: 9.", como los 
de adulteración de la sal y demás concernientes á 
este servicio, se abonarán puntualmente, previa 
cuenta justificada que han de rendir los gefes de 
Fábricas y someter á la aprobación de esta Direc
ción general. 

6.a Que mientras no pueda tener completa ege* 
cucion el suministro de la sal en la forma indica
d a , se cont inúe haciendo en esa capital como hasta 
ftqiií ', remitiendo, desde luego una nota de las exis
tencias, que haya almacenadas procedentes de las 
adulteraciones hechas antes de ahora. ! 

METODO. 

Depositado el n ú m e r o de lanegas de sal que 
sean objeto de la preparación, en u n almacén ó pa-
rage h ú m e d o , hasta tanto que se reconozca la h u 
medad á la vista y por el tacto en toda la masa de 
la sal; ó bien humedeciéndola por medio de una 
regadera, habiéndola estendido de antemano en una 
ancha-superficie horizontal, se esparcirá, por toda 
la superficie de la sal, u n quintal de holl in y una 
arroba de retama en polvo por cada cien quintales 
de sal, biert sea por medio de un cedazo ó de un 
harnero proporcionado, ó de una pala de madera; 
mezclando y revolviendo sin interrupción las tres 
sustancias, con la misma pala ú otro instrumento 
análogo hasta tanto que la mezcla adquiera un co
lor oscuro, igual y homogéneo, semejante al de la 
pólvora ó de la pizarra negra ó lápiz groseramente 
molido. E n esté estado se dejará secar hasta el pun
to que convenga para la expendicion. E l polvo de 
retama se procurará que sea de los tallos de plan
ta jóven, no aprovechándose sino los mas tiernos, 
l i a retama se secará al aire libre y á la sombra, y 
luego que esté perfectamente seca, se pulverizará y 
guardará en (Vascos bien tapados, para el uso que 
se desliiia.=Del recibo de esta circular y de quedar 
.-en.cumplir cuanto cu ella se dispone, espera aviso 
esta Dirección, así como de que cuidaiá se pub l i -
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que en el Boletín oficial de la provincia para cono
cimiento de los interesados.» 

y he dispuesto su inserdtri para conocimiento 
de los ganadero ; y demás efectos t/ue convengan. 
León Abril íí de \&5!¡ .=Patri i io de Azcáratt. 

N ú m . 14a-

Administración prlnri/ial de Hacienda pública de 
la provincia de León. 

CIHCULAB. 

E n el Boletín oficial de la provincia n ú m . 21 , 
se insertó una orden de esta Administración de 10 
de Febrero últ imo, encargando á los Ayuntamien
tos que antes del dia 15 del actual, remitiesen con 
arreglo al modelo publicado, la propuesta en.terna 
de los peritos repartidores que tiene derecho á n o m 
brar esta oficina, para que en un ión de los n o m 
brados por el Ayuntamiento, constituyan la junta 
pericial que ha de entender en los trabajos esta
dísticos que han de servir de base para el repar
timiento del ano de 1856. 

Muchos son los Ayuntamientos que siempre 
morosos y siempre descuidados en llenar sus de
beres, aun no han cumplido con el que les impo
ne dicha circular; encargándoles por úl t ima vez que 
si en el t é rmino de ocho dias, no remiten las ter
nas de peritos arregladas al precitado modelo, se 
propondrá al Sr. Gobernador de la provincia, se 
sirva adoptar contra los mismos,, las penas á que 
se hayan, hecho acreedores por su falta. León 31 
de Marzo de 1855.= Teodoro Ramrs.^Sres. Á l -
caldes constitucionales de la provincia. 

' Itúro. 148. 

Secretaria de la Audienctii de Palladolidi 

Por el Ministerio de Hac'enda se ha espedido 
con fecha 20 de Enero último una Real orden que 
se halla inserta en la Gaceta de 4 del actual, y. 
su tenor literal es el siguiente. 

»£xcmo. S r : Enterada la Reina (q. D. g.) del 
espediente instruido en esa Dirección general, á 
instancia del juez de primera instancia de Peñafiel 
y reclamación del Director gerente del Banco del 
progreso, sobre si los documentos privados escritos 
en papel c o m ú n que se presenten en juicio debe 
verificarse reintegro y en q u é clase; ha tenido á 
bien disponer, después de oir los dictámenes de' la 
Dirección general de lo Contencioso de Hacienda 
pública y de las Secciones de Hacienda y Gracia y 
Justicia del extinguido Consejo Rea l , que los d o 
cumentos escritos en papel blanco, y presentados 
en juicio antes del nie» de Enero de 1 8 5 á , debe
rán reintegrarse con los correspondientes pliegos 
del sello cuarto, según lo dispuesto' en él art. 93 
de la Real cédula de 12 de Mayo dé I 8S4> y que 
los presentados con posterioridad á aquella fecha, 
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no eslan sujetos á reintegro en virtud de lo pre
venido en el art. 83 del Real decreto de 8 de 
Agosto de í 851, toda vez que no hay términos 
hábiles para hacer, la aplicación. por analogía, en 
atención á que el reintegro ha de consistir en can
tidad igual al papel sellado que. debió emplearse 
con arreglo á lo consignado en el art. 58 del 
referido Real decrelo. 

fie Real orden lo digo á V . E . para su cono
cimiento y demás efectos oportunos. - Dios guarde 
á V . E . muchos años. Madrid SO de Enero de 
185á =Sev¡llano.=i=Sr. Director general de Rentas 
estancadas y (incas del Estado.» 

Esta Audietuia en su vista Ha acordado su 
'cumpHi'm'erttói y ' que se circule, en los Boletines ofi-
cialei d i tas provincias del Territorio -para que le 
tenga p6r los funcionarios á ipiienes corresponde. 
Asi VeÉttllii de sus óriginalh- á los' (pie me reiri-
to- f a i l a d ó l i d Marta 31 dé 1855.' Blas. María 
Alonso Badrigiies. ^ ' ' ^ ': , 

• N ú m . I / , : . •:• 

'J5M Ta 'fíncela''<í¿" '4 del acHial se hallá '.in-
serla Wia Heat orden comunicada' por el M i 
nisterio dií' Haciéiula cpn j echá \T 'de'"Enero i'tl-
tiihO ;á tp ÍJireccioh' (fenenJ db Estancadas, ipie 
díae ásií " "' '. , ' 

"fecnvo Si*.: í l é dado cuenta á lá Reina (q. 1).' gi) 
del espediente instruido en ésa Dirección general á 
instancia (leí ' Alcalde de Montes de Oca, sobre la 
clase dé pájiel 'sellado én que lían de éstendei^e las 
diligencias'¡udíciales para cúyá p rác t i ca ' e s tán ' . au
torizados los Alcaldes:1 se lia servido resolver, con 
formándose ' con• .el1 dictámen'" de ' las '.Secciones de 
Hacienda y Gracia y Justicia, dél extinguido C o ñ -
sejo Real y de la suprimid^ . Dirección general de 
lo Contencioso, que las espresadas diligencias, para 
cuyo' conociiiifciito estpn autorizados los Alcaldes, 
como delegados y en representación de los Jueces 
de priniern instancia, respecto de aquellos nsunlos 
perentorios^y'• urgentes para -cuyo cónocimiento es
tán liicultadós por-'.las¡disposiciones.vigentes, se es-
tiendan en el |>a|>el sellado eslablecidoVpor» los- ar
tículos 24."25 y 26 del Real decreto de 8 de Agos
to de 1851, puesto que no obran por autoridad 
propia.» • i ;• 

. Y esU Tribunal pleno -en su -consecuencia ha 
acordado se circule: en los,Bo'eliries-oficiales de las 
provincias del terri.'orio para . inteligencia y cum-r 
plindento por los', funcionarios á: quienes corre-pon-
de. Asi nesul'a- de sus originales á los i/ue me ré-
witó. Jíalludolid -Mintió M de \ % M ^ B I á s M a 
r ía . Alonso llo.riguet.. 

ÁTNÜNCIOS OFICIALES. 

1). Patricio de Azrárqle, Goherntidor ,de. la pfOr 
rin ia.de León ele. 

llago saber: que en este fioliicrno de provincia 

se presentó, por D . José Maccda y Aguíar vecino de 
Madrid residente en id. una solicitud por escrito 
con fecha 16.de Noviembre del a ñ o úl t imo pidien
do el registro: de dos pertenencias de la mina de 
oro sita en t é rmino del pueblo de Salientes, Ayun
tamiento de. Palacios del S i l , lindero por el N . con 
vereda que. va al pueblo de Rabanal, al M . con 
terreno, baldío, al ' P . con el arroyo d e l Valle r abón 
y al Levante, con la cumbre del monte', la cual 
designó con -el nombre de Ignacia j y habiendo pa
sado el espediente al Ingeniero, del ramp para que 
practicára el reconocimiento que previene, el a r t í 
culo 39.'del-Reglamento para la ejecución,; de L» 
ley; resulta, haber mineral y terreno franco para la 
demarcación: en cuya virtud y habiéndole sido ad-
niiti<]o el registro de dichas pertenencias por de
creto de este, dia , se anuncia por t é rmino de q u i n 
ce días por medio del presente para que llegue á 
eonQciniiento de. quien corresponda, según deter-
ininan los - artículos 44 y. 4 5. •• citado. Regla men
tó. I^on 30 de Mavao;,de 1 S S í ^ A z ^ á r a l e . == E l Se
cretario, Mai iucl Arrióla., 

. S?: Iiv.lla varante la Alpitlin dél repójiln rarrebrin 
do la lt' lil;i, cu el qiie se CUSIIMIÍUII los jiresos trniisemites. 
\ . a dobicion osignnilii. son mil reales ¡Mínales , [iáj-ailo» ¡le 
lii's Tuiiilos dérJuzjiiidó tío lo Vecilla p»r inaiin ilel Depo
sitario ile los mismo». ^ -. 

. Los-sugelos que se liullen ¡adornatlns ile las circiinsrr 
laiicias que previenuii los urliculos 4." Jo la ley ile 20 de 
Julio.«jo 1840 y l.0 del Kcat decreto de | ." do Seticinii'ró 
del inifino un", prcsenlarnn al Ajunlairiieiiio 'de diclió 
pnelilo sus inslaiicins dncumehtáiias en'el preciso lóríni-
no de treinta días á contar desde el iiue se inserte este 
en el Boletín oficial. León C dé Abril de 1855.=Patricio 
de Azcárole. 

. Alcaldía constitiinonal de,Campatas. 
. <:Se halla.vacante la plaza de Cinqmio .titular de 

este pueblo puya dotación consiste de treinta y sci» á 
cuarenta cargas de trigo de buena; calidad reparti
das por el Ayunlamicnlo y cobradas de !los vecinos 
en. l i n de Agosto, -por,, el:mismo facultativo, los que 
quieran servir dicho cargo dirigirán -sus solicitudes 
(raneas , de .porte á la secretaria de Ayuntamiento 
en el . término de. treinta dias contados desde el 
anuncio en el Boletín oficial de ,la provincia.. C a m -
.pacas Marzo 2!) de . t855.=El Alcalde, Santiago C a 
denas. - ; ..' ..! • - ,•!.: L--.; 

.,, ..; Afcaldi-i, const'tucional, de. Tfaltlecimbre.. 
E l repartimiento de la ..contribución territorial 

de, este . Ayuntamiento' respectivo al corriente a ñ o 
se hallará espucsto al público en el esterior del edi
ficio (pie ocupa, el mismo, [>or t é rmino .de seis .dias 
desde la inserción d e este anuncio en el llolelin 
oficial, á fin de (¡ue 'las interesados puedan rccl»-
mar; de agravio en la aplicación del tanto |>pr cien
to que. ha servido de base. Valdevimbre Marzo 'SO 
d é l.^.:>5~Santingo.Ordás Vallejo. ¡ . | 

I h u . V Ksi*ui.»i.ti(ii.i«ii> .irf>i.r.Ani:<i VK L A Viritjk c I luto iit;'StintrM. 
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